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gonismo de los grupos de sociedades en el con-
texto internacional, los nuevos fenómenos de
colaboración de las sociedades o las complejas
operaciones de fusión internacional, son claros
exponentes de esta adaptación necesaria.

Pero el carácter expansivo de este proceso de
mundialización económica, reclama también la
adaptación de las estructuras jurídicas ya exis-
tentes. De acuerdo con ello, se impone la adapta-
ción de las estructuras societarias vigentes, en el
sentido de la incorporación de mecanismos
legales de flexibilización. En un ámbito donde la
pérdida de la referencia estatal es la nota domi-
nante, se trata de introducir instrumentos que per-
mitan a las sociedades despojarse de su carácter
estático, sin renunciar al territorialismo inherente
a las mismas, garantizado y custodiado de la
manera más eficaz por la normativa fiscal. La
transferencia internacional de la sede social repre-
senta un mecanismo de flexibilización en el senti-
do indicado, puesto que la finalidad de esta ope-
ración no es otra que la de favorecer el

1. Introducción a la transferencia
internacional de la sede social

Asistimos a un proceso de globalización de la
economía y de regionalización de los mercados
marcado por el auge de los fenómenos de integra-
ción. Los operadores económicos se desplazan en
un contexto global marcado por la dispersión de
la referencia nacional, donde los grupos de socie-
dades controlan la gran mayoría de las transaccio-
nes comerciales internacionales (1). Este proceso
reclama el establecimiento de nuevas estructuras
jurídicas de la empresa que permitan a las socie-
dades, sujetos por excelencia del comercio inter-
nacional, formas flexibles y seguras de estableci-
miento en mercados exteriores, de acuerdo con
sus intereses estratégicos y comerciales. El prota-

La transferencia internacional 
de la sede social 

en el comercio internacional

DIANA SANCHO VILLA *

Este artículo trata de clarificar el proceso que se está llevando a cabo en el ámbito de la
transferencia internacional de la sede social. La progresiva globalización de la economía ha
supuesto que los operadores económicos, ante la pérdida paulatina de la referencia nacional,
hayan cedido protagonismo a los grupos de sociedades que son los que realmente controlan
las transacciones comerciales internacionales. Para ello, es necesario adaptar las estructuras
societarias vigentes mediante la legislación de nuevas estructuras jurídicas que permitan a
las sociedades establecerse en los mercados exteriores con mayor flexibilidad y seguridad.
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desplazamiento o la movilidad internacional de la
sociedad, en función de las concretas estrategias
comerciales o necesidades del mercado. Se trata,
en definitiva, de que las sociedades, y particular-
mente, las sociedades de capital (anónimas y de
responsabilidad limitada), aquellas que gozan del
beneficio de la responsabilidad limitada de sus
socios, no sean estructuras rígidas e inadaptadas,
enraizadas en un ordenamiento jurídico. Claro
que en ningún caso este mecanismo de flexibili-
zación va a poder amparar situaciones donde se
lesionen los legítimos derechos de los grupos vin-
culados a la sociedad (los socios —minoritarios,
los acreedores, e incluso los trabajadores), y tam-
poco los intereses de la administración fiscal.
Este es el auténtico y único límite que puede
conocer esta figura (2).

La operación de transferencia permite que la
sociedad se desplace a otros países distintos de
aquel en cuyo territorio se constituyó, a través del
traslado al extranjero de su sede social, en el sen-
tido de su sede principal. Por sede principal se
entiende la sede que encarna a la propia sociedad.
La sede principal puede ser, por ejemplo, la sede
de administración entendida como el lugar donde
se reúne el Consejo de dirección y administra-
ción, o bien, la sede estatutaria, esto es, aquella
sede establecida en los estatutos sociales, inscri-
tos en el Registro de sociedades. La transferencia
se presenta, por lo tanto, como una alternativa al
establecimiento de la sociedad en el extranjero a
través de sedes secundarias (sucursales y agen-
cias). Las sedes o establecimientos secundarios
que una sociedad localice en otro país se caracte-
rizan por su ausencia de personalidad jurídica y
por integrar una suerte de apéndice en el extranje-
ro de la sociedad que las ha creado, teniendo en
cuenta que son establecimientos de representa-
ción (cuando la sucursal contrata con un tercero,
lo hace en nombre de la sociedad que la creó).
Sin embargo, cuando una sociedad se establece
en otro país por medio del traslado de su sede
social —principal—, es la propia sociedad, en su
propio nombre, la que se instala en el extranjero.

En este sentido se afirma que la transferencia es
una alternativa de establecimiento y penetración
en un mercado extranjero, más intensa y operati-
va que el establecimiento en ese lugar mediante
creación de sucursales y agencias.

2. Tipos de transferencia

Siendo la transferencia de la sede una opera-
ción relativa al traslado de la sede principal de
una sociedad (de capital), es fundamental distin-
guir los tipos básicos de transferencia que pueden
darse en la práctica general de los Estados, pres-
tando, lógicamente, especial atención a la práctica
española. 

La sistematización de las varias clases o tipos
de transferencia que pueden darse en el tráfico
externo, está directamente relacionada con dos
elementos: el elemento «sede social» desplazado
y el sistema nacionalidad de sociedades vigente
en el Estado de origen (Estado de emigración) y
en el de destino (Estado de inmigración). 

2.1. Elemento sede social desplazado

En puridad, la sede social puede hacer referen-
cia a tres elementos: la sede de administración, la
sede estatutaria y la sede de explotación. La sede
de administración es aquella donde se encuentra
el consejo de dirección y administración de la
sociedad, donde se entiende que se localiza el
centro neurálgico de la misma y donde se toman
las decisiones principales que afectan a su activi-
dad. La sede estatutaria es la sede que consta en
los estatutos sociales, estatutos que normalmente
se inscriben en un Registro de sociedades, por lo
que puede identificarse sede estatutaria con sede
registral. Finalmente, la sede de explotación hace
referencia a los centros donde se desarrolla o
explota la industria o la actividad que integra el
objeto de la sociedad.

La sede social principal que se traslada al
extranjero en el marco de una transferencia inter-
nacional suele ser la sede de administración y/o la
sede estatutaria. La sede de explotación carece de
relevancia desde el punto de vista de la transfe-
rencia, por su carácter accesorio respecto de las
otras dos sedes —de administración y estatuta-
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ria—, razón por la cual prescindimos de su trata-
miento. 

Pues bien, el carácter heterogéneo de los
supuestos de transferencia de la sede de adminis-
tración y estatutaria, se debe a que no todos los
sistemas nacionales de Derecho de sociedades,
permiten que una misma sociedad, nacional de
ese país, traslade al extranjero indistintamente
esos elementos. Ello va a depender del concreto
sistema de nacionalidad de sociedades vigente en
el país de origen, donde se encuentra constituida
la sociedad que quiere realizar una transferencia.
Por otro lado, los efectos de la localización de
una determinada sede en el territorio del Estado
de destino, va a depender también del sistema de
nacionalidad de sociedades existente en ese lugar. 

2.2. Modelos de nacionalidad de sociedades

Cada legislador diseña su sistema de naciona-
lidad de sociedades en función de sus intereses de
política legislativa. 

Al respecto pueden distinguirse dos grandes
modelos. Existen países que para considerar que
una sociedad se ha constituido válidamente y
posee su nacionalidad, exigen que la sede estatu-
taria y la de administración se encuentren dentro
del territorio del Estado. Más concretamente, lo
que se exige es que la sede de administración se
encuentre siempre en el territorio del Estado
donde se localiza la sede estatutaria, es decir, se
trata de que la vida de la sociedad (donde se
encuentra su sede de administración), discurra en
el país donde la misma se constituyó (donde se
localiza la sede estatutaria). Es el modelo de la
sede real o modelo de la sede, instituido en Fran-
cia, Bélgica, Alemania, Austria, Luxemburgo o
Portugal. 

Otros países, por el contrario, para entender
que una sociedad se ha constituido válidamente
en su territorio, y es nacional de ese país, sólo
exigen la localización en el mismo de la sede
estatutaria, normalmente inscrita en el Registro
de sociedades, siendo indiferente la localización
de la sede de administración en el extranjero. En
otras palabras, la constitución de la sociedad en
ese país determina la localización en el mismo de
la sede estatutaria (inscrita con los estatutos

sociales en el Registro de sociedades), sin que
importe que el centro neurálgico de la sociedad,
el lugar donde se administra y se toman las deci-
siones más importantes, se localice en el extranje-
ro. Es el modelo de la constitución, vigente en los
Estados Unidos, Reino Unido, Dinamarca, los
Países Bajos, Suiza y el Principado de Liechtens-
tein, entre otros. 

El modelo más liberal es sin duda el de la
constitución, donde para constituir una sociedad
sólo es necesario cumplimentar las formalidades
de constitución y publicidad, sin ninguna conside-
ración objetiva o material (los socios pueden acu-
dir un fin de semana, por ejemplo al Reino Unido,
para constituir una sociedad inglesa, cumplimen-
tando las formalidades exigidas en ese país, con
independencia de que toda la actividad de la
sociedad se vaya a desarrollar en Dinamarca,
donde se localiza la sede de administración). Este
modelo permite acudir al país atenido al modelo
de la constitución, en su formulación más liberal,
es decir, el que menos formalidades de constitu-
ción impone (por ejemplo, el Estado de Delaware
o el de New Jerseyen Estados Unidos, en relación
al resto de los Estados norteamericanos, o bien, el
Reino Unido en relación al resto de los países
comunitarios), para constituir una sociedad
nacional del mismo, con independencia de que el
centro de administración y toda la vida de la
sociedad se vaya a desarrollar en otro país (tam-
bién atenido al modelo de la constitución). Es
decir, este sistema permite evitar la aplicación de
la normativa de sociedades más rigurosa de un
país atenido a la teoría de la constitución, donde
se localiza la sede de administración, mediante la
constitución de la sociedad en otro país, también
atenido a la teoría de la constitución, pero con una
normativa más liberal. Por ejemplo, este sistema
permite constituir una sociedad en Inglaterra,
donde las formalidades de constitución son más
liberales, aunque el país donde se encuentre toda
la actividad vaya a ser Dinamarca, evitando de
este modo la aplicación de las normas de constitu-
ción de sociedades danesas, más rigurosas, en una
operación que roza los límites del fraude a la ley. 

El modelo de la sede es, por el contrario, un
modelo más protector. Este sistema obliga a que
las sociedades constituidas en los países atenidos
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al mencionado sistema, para ser nacionales, loca-
licen su sede de administración en el sentido del
centro de dirección y administración de la misma,
en el territorio del Estado. Es decir, la constitu-
ción de la sociedad en su territorio exige la locali-
zación en el mismo de la sede estatutaria y tam-
bién de la sede de administración. Así se presume
que en Francia, todas las sociedades que tienen su
sede estatutaria y de administración en ese país,
son francesas, sin que una sociedad sólo pueda
tener su sede de administración o estatutaria. De
acuerdo con ello, si una sociedad francesa trasla-
da al extranjero su sede de administración, se
entiende que es una sociedad irregularmente
constituida; mientras que si una sociedad extran-
jera traslada a Francia su sede de administración,
también está en situación irregular, de la que debe
salir constituyéndose como sociedad francesa, es
decir, localizando también en ese país la sede
estatutaria. 

En síntesis, y desde el punto de vista de la
transferencia internacional de la sede social, la
sede que puede trasladarse al extranjero puede ser
la sede de administración, cuando se permita su
localización en el extranjero sin alterar la
nacionalidad de la sociedad, esto es, entre dos
países atenidos a la teoría de la constitución, y
también cuando la sede de administración sea el
elemento determinante de la nacionalidad y se
permita su traslado al extranjero, propiciando un
cambio de ley aplicable. La sede social trasladada
también puede ser la sede estatutaria, cuando se
permita el traslado de ese elemento determinante
de la nacionalidad de la sociedad (en los sistemas
de la constitución, y en los de la sede, aunque en
este caso también es determinante de la nacionali-
dad, la sede de administración). 

2.3. El modelo español de nacionalidad 
de sociedades

El modelo diseñado por el legislador español
opta con carácter general por el sistema de la
constitución. La sociedad tiene la nacionalidad
del país conforme a cuyas normas se constituyó

(3). Es decir, para el intérprete español, si la
sociedad se constituyó de acuerdo con las leyes
españolas, la sociedad es española; si lo hizo con-
forme a las leyes inglesas, la sociedad es inglesa.
Cuando la sociedad se constituye conforme a la
ley española, ésta exige la localización en España
de la sede estatutaria, pero no de la sede de admi-
nistración. Aunque la ley de sociedades anónimas
y de responsabilidad limitada pueda parecer que
exige cierta correspondencia entre el domicilio
consignado en los estatutos (sede estatutaria), y la
sede de administración, se trata de una exigencia
que no trasciende del mero enunciado, porque la
normativa registral no la secunda. De este modo,
es un hecho admitido con carácter general, que el
sistema español se atiene a la teoría de la consti-
tución. Así lo han reconocido expresamente las
más altas instancias de interpretación españolas
(4). Es decir, en España, no existe ningún impedi-
mento para que una sociedad española, constitui-
da conforme al Derecho español (donde localiza
la sede estatutaria), traslade al extranjero su sede
de administración. Esta sociedad mantiene su
consideración de sociedad española. 

Sin embargo, el legislador español no se con-
forma con la sola adhesión al modelo de la cons-
titución. Las dos principales consecuencias de la
adscripción a este sistema son las siguientes. El
mismo permite trasladar al extranjero la sede de
administración conservando la nacionalidad de
origen (española) y, también, permite que las
sociedades constituidas en otros países, localicen
en España su sede de administración, sin que en
principio ello tenga consecuencias sobre la
nacionalidad de la sociedad; es decir, siendo reco-
nocida en España como sociedad extranjera. Si
bien la primera consecuencia es muy ventajosa
para los intereses españoles (permite exportar el
derecho español de sociedades al extranjero), la
segunda consecuencia no lo es tanto. Esta última
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—reconocimiento de la nacionalidad de la socie-
dad extranjera que localiza su sede de administra-
ción en España—, es perjudicial porque supone el
reconocimiento de la nacionalidad extranjera de
la sociedad que localiza su sede de administra-
ción en España, privando al legislador del control
efectivo de esa sociedad, puesto que la misma no
se rige por la ley española de sociedades. Por el
contrario, el interprete se ve obligado a reconocer
que esa sociedad funciona de acuerdo con las dis-
posiciones de sociedades del derecho extranjero. 

Pues bien, como se ha señalado anteriormente,
el legislador español, aunque adscrito a la teoría
de la constitución, no se conforma con admitir la
segunda consecuencia de esa teoría, contraria a
sus intereses. De acuerdo con ello, el legislador
ha introducido una corrección al sistema de la
constitución, que incide, directamente, en el
segundo efecto señalado. Así, por obra de lo dis-
puesto en la ley de sociedades anónimas y de res-
ponsabilidad limitada, cuando una sociedad cons-
tituida conforme al Derecho extranjero, esto es,
una sociedad extranjera, localiza en España su
sede de administración, esa sociedad está obliga-
da a constituirse como sociedad de Derecho espa-
ñol. Es decir, está obligada a adaptar su estatuto
social a las disposiciones de la Ley de sociedades
anónimas y de responsabilidad limitada (5), y a
inscribirse en el Registro Mercantil como socie-
dad española, donde localizará su sede estatutaria.
De esta manera, cuando una sociedad en principio
extranjera, localiza en nuestro país la sede de
administración, está obligada a localizar en el
mismo la sede estatutaria, esto es, está obligada a
constituirse como sociedad española. Si no lo
hace, se le aplicará el régimen de la sociedad irre-
gularmente constituida. 

En resumen, el sistema vigente en España es el
de la teoría de la constitución, con la particulari-
dad de que si una sociedad constituida en el
extranjero localiza en España su sede de adminis-
tración, está obligada a adoptar la nacionalidad
española (a constituirse e inscribirse en el Regis-
tro Mercantil como cualquier sociedad). Pero hay
que subrayar que esta corrección introducida por

el legislador, no afecta al caso contrario de locali-
zación en el extranjero de la sede de administra-
ción, por parte de una sociedad española, que
continuará siendo española.

2.4. Tipos de transferencias

De acuerdo con este panorama de sistemas de
nacionalidad de sociedades, dos son los tipos de
transferencias de la sede social que pueden distin-
guirse en la generalidad de los ordenamientos: 

— La transferencia que determina el cambio
de nacionalidad de sociedades, operación a la que
nos referimos como transferencia de derecho. Es
el caso de una sociedad francesa que traslada a
España su sede de administración: para el inter-
prete francés, de acuerdo con la teoría de la sede
vigente en ese país, esta sociedad deja de ser fran-
cesa, mientras que para el interprete español, esa
sociedad pasa a ser española, siempre que se
constituya según la legislación española, esto es,
siempre que consigne en nuestro territorio su sede
estatutaria. 

— La transferencia que determina el manteni-
miento de la nacionalidad de la sociedad, opera-
ción que denominamos transferencia de hecho.
Por ejemplo, es el caso de una sociedad española
que traslada su sede de administración a Suiza:
para el interprete español, esta sociedad sigue
siendo española aunque su sede de administración
esté en el extranjero, de acuerdo con el sistema de
la constitución vigente en nuestro país, y para el
interprete helvético, esta sociedad también es
española, de acuerdo con el mismo sistema.

Son transferencias que no suponen un cambio
de ley aplicable, o transferencias de hecho, todas
aquellas en las que el elemento sede social que se
desplaza no constituye el elemento al que se vin-
cula la nacionalidad de la sociedad, ni en el Esta-
do de origen, ni en el de destino. Es el caso del
traslado de la sede de administración entre dos
países atenidos a la teoría de la constitución. Por
ejemplo, sería el caso del traslado de la sede de
administración desde España a Dinamarca, los
Países Bajos, Reino Unido, Suiza…; pero no
debe olvidarse que no sería el caso del traslado de
la sede de administración de cualquiera de esos
países a España, porque el legislador español se
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protege contra ese supuesto, corrigiendo uno de
los efectos de la teoría de la constitución, como
hemos visto anteriormente. 

Son, por el contrario, transferencias que supo-
nen un cambio de ley aplicable, o transferencias
de derecho, aquellas en las que se traslada un ele-
mento «sede social», al que el ordenamiento de
origen vincula la atribución de su nacionalidad, al
igual que el ordenamiento de destino. Es el caso
del traslado de la sede de administración de un
país atenido a la teoría de la sede hacia otro cons-
truido sobre la misma teoría. Sería el caso del
traslado de la sede de administración desde Fran-
cia hacia Bélgica, Alemania o Luxemburgo. Hay
que señalar que también sería el caso del traslado
de la sede de administración de Francia a España,
teniendo en cuenta la especialización introducida
por el legislador español, que reclama para ese
supuesto el cambio de nacionalidad. 

Pero también es un ejemplo de transferencia
de la sede social, determinante de un cambio de
ley aplicable a la sociedad, el traslado de la sede
estatutaria en todos los casos. Es decir, el traslado
de la sede estatutaria, desde cualquier país, ateni-
do a la teoría de la constitución o de la sede, hacia
otro país atenido a la teoría de la constitución o
de la sede. Por ejemplo, traslado de la sede esta-
tutaria desde España al Reino Unido (la constitu-
ción en España como sociedad española, exige
localizar en nuestro país la sede estatutaria, en el
Registro Mercantil donde se inscribe la Escritura
de constitución; para el interprete español, el tras-
lado al extranjero de la sede estatutaria supone la
pérdida de la nacionalidad española; y para el
interprete inglés de destino, la pretensión de loca-
lizar en ese país la sede estatutaria, supone la
necesaria adaptación de la sociedad a la legisla-
ción de ese país, esto es, supone la constitución
como sociedad inglesa). Si el traslado de la sede
estatutaria se produce desde España a un país ate-
nido a la teoría de la sede, también se produce un
cambio de ley aplicable; sólo que las autoridades,
por ejemplo, belgas, destinatarias del traslado de
la sede estatutaria, exigirán, de acuerdo con la
teoría de la sede, para que esa sociedad sea reco-
nocida como sociedad belga válidamente consti-
tuida, la localización en ese territorio de la sede
de administración. 

3. El marco comunitario

El Derecho comunitario no prejuzga los siste-
mas de nacionalidad de sociedades vigentes en
los ordenamientos de los Estados contratantes.
Así se deduce de la interpretación realizada por el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas, de los artículos 42 y 48 del Tratado de la
Comunidad Europea, preceptos dedicados a la
libertad de establecimiento, en el paradigmático
asunto Daily Mail de 1988 (6). Es decir, el Dere-
cho comunitario consentiría la coexistencia en el
ámbito europeo de los sistemas nacionales de
sociedades construidos sobre la teoría de la sede y
de aquellos otros atenidos a la teoría de la consti-
tución. 

Ello implica que la clasificación de supuestos
de transferencia que hemos realizado en el aparta-
do anterior, basada en los sistemas nacionales de
sociedades, no se ve afectada por el hecho del
desarrollo de la operación en el ámbito de
influencia del Derecho comunitario. Es decir,
aunque la transferencia se desarrolle en territorio
comunitario, siguen existiendo dos tipos de trans-
ferencias, las que determinan un cambio de
nacionalidad y las que no lo hacen, de acuerdo
con el juego de los sistemas de nacionalidad de
sociedades, establecidos en la legislación interna
de cada Estado contratante. 

Claro que es necesario señalar, que este princi-
pio de neutralidad del ordenamiento comunitario
respecto a los sistemas de nacionalidad de socie-
dades de los Estados miembros, se ha visto
recientemente cuestionado en otra decisión del
Alto Tribunal de Luxemburgo. La muy reciente
Sentencia Centros de 1999 (7), introduce una
interpretación que da pie a cuestionar la compati-
bilidad de la teoría de la sede con el Derecho
comunitario (8). Aunque hay que tener en cuenta
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(6) Sentencia TJCE de 27 de septiembre de 1988, asunto
81/87, The Queen contra H.M. Treasury and Commissioners of
Inland Revenueex parteDaily Mail and General Trust PLC,
(Rec., 1988. 6, páginas 5505-5514).

(7) Sentencia TJCE de 9 de marzo de 1999, asunto C-212/97,
Centros Ltd c. Erhvervs-og Selskabsstyrelsen (Actividades T.J.,
número 07/99, páginas 1-4). 

(8) En este sentido, GARCIMARTIN ALFEREZ, F. J. (1999):
«La Sitztheoriees incompatible con el Tratado CE. Algunas cues-
tiones de Derecho internacional de sociedades iluminadas por la
sentencia del TJCE de 9 de marzo de 1999», Revista de. Derecho
Mercantil, número 232, páginas 645-686. 
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que esta interpretación no se corresponde con la
orientación dada por el legislador comunitario a
las diferentes propuestas legislativas, volcadas
sobre la teoría de la sede, razón por la cual esta
Sentencia también ha sido recibida con escepti-
cismo (9). 

El legislador comunitario, motivado por el
deseo de facilitar la operación de transferencia ha
adoptado una Propuesta de Directiva sobre trans-
ferencia de la sede social (Decimocuarta Directiva
de sociedades), cuya entrada en vigor podría ser
útil (10). Esta propuesta contempla la transferen-
cia determinante de un cambio de nacionalidad,
desde una perspectiva registral. Es decir, se ocupa
de regular el procedimiento de cancelación regis-
tral de la sociedad en el ordenamiento de origen, y
la inscripción en el ordenamiento de destino. Su
objetivo principal es el de establecer un procedi-
miento registral de emigración y de acogida en el
Estado de destino, con todas las garantías.

4. Dimensión jurídica de la operación

Habiendo distinguido dos tipos de transferen-
cia de la sede social, transferencia de determinan-
te de un cambio de nacionalidad de la sociedad
—transferencia de derecho—, y transferencia no
determinante de ese cambio —transferencia de
hecho—, y dándose la circunstancia de la existen-
cia de ambos tipos de transferencias en el ordena-
miento español, a continuación se abordan las
principales cuestiones de cada una de ellas. 

4.1. Transferencia de derecho

A) Dimensión sustantiva

La transferencia de derecho se produce cuando
se desplaza al extranjero o a territorio nacional,

un elemento «sede social» determinante de la
nacionalidad de la sociedad, tanto para el ordena-
miento de origen como para el de destino. Es el
caso del traslado de la sede estatutaria de una
sociedad española al extranjero (a cualquier país),
así como el traslado de la sede estatutaria de una
sociedad extranjera a España. Para el ordena-
miento de origen, el traslado de la sede estatutaria
—consignada en los estatutos sociales, que se ins-
criben en el Registro de origen—, determina que
esa sociedad deje de ser una sociedad nacional, y
para el de destino, la recepción de esa sede estatu-
taria determina que la sociedad se constituya
como sociedad nacional. Pero es también el caso
del traslado de la sede de administración de una
sociedad extranjera a España, pues, como se ha
señalado, el legislador exige que esa sociedad
adopte la nacionalidad española. 

Las ventajas de esta operación, cuando es via-
ble, son básicamente las que derivan del estable-
cimiento en otro país, sin necesidad de haber
padecido el complejo proceso de disolución de la
sociedad, en origen y, por otro lado, evitando el
también costoso proceso de constitución de socie-
dades en el Estado de destino. Y es que, la socie-
dad que traslada su sede estatutaria, cambia de
nacionalidad, sin que se produzca la extinción de
la sociedad, es decir, sin que se extinga su perso-
nalidad jurídica. 

Esta operación ha planteado tradicionalmente
dos dificultades principales: la eventual extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad, moti-
vada por el cambio de nacionalidad y, en segundo
lugar, el problema de la adaptación de los estatu-
tos sociales. 

Debido al escaso desarrollo normativo de esta
operación en la generalidad de los ordenamientos
jurídicos, la misma ha sido tradicionalmente vista
con recelo. Durante mucho tiempo, para
defenderse de la inseguridad e incertidumbre que
envolvía a esta operación, los Estados impedían
su realización, vinculando la transferencia a la
extinción de la personalidad jurídica, alegando
que la sociedad no podía sobrevivir al cambio de
nacionalidad. Pero estas posturas extremas deben
entenderse, en la actualidad, superadas. La pro-
puesta de Decimocuarta directiva aclara definiti-
vamente la cuestión afirmando que este tipo de
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(9) Al respecto, vid. SANCHEZ LORENZO, S. (2000): «El
Derecho europeo de sociedades y la Sentencia “Centros”: La rele-
vancia de la “sede real” en el ámbito comunitario», Anuario Espa-
ñol de Derecho Internacional Privado, t. 0, páginas 115-157; en el
mismo sentido, D. SANCHO VILLA, La transferencia interna-
cional de la sede social..., op. cit.

(10) Propuesta de Decimocuarta Directiva sobre transferencia
internacional de la sede social («Proposition de quatorzième direc-
tive du Parlement européen et du Conseil concernant le transfert
du siège des sociétés d’un Etat membre à un autre avec change-
ment de la loi applicable», XVª D.G). 
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transferencia no supone la extinción de la perso-
nalidad jurídica. En todo caso, en el ordenamien-
to español, es un hecho admitido, que la transfe-
rencia determinante de un cambio de
nacionalidad se produce sin riesgo para la conti-
nuidad de la personalidad jurídica. Al respecto,
existen ejemplos recientes que lo demuestran
(como el supuesto examinado por el Registrador
español el 4 de febrero de 2000, donde se trataba
de una sociedad de Liechtenstein que trasladaba
su sede estatutaria a España) (11). 

La segunda cuestión es relativa a la adaptación
de los estatutos sociales. Más ampliamente, cuan-
do una sociedad extranjera traslada su sede esta-
tutaria a España, debe adaptarse a la legislación
española, es decir, debe inscribirse en el Registro
Mercantil como alguno de los concretos tipos
sociales que existen en España. En otras palabras,
si una sociedad de acciones italiana traslada su
sede estatutaria a España, deberá adaptar su esta-
tuto a las exigencias que la ley española impone a
las sociedades anónimas españolas, si ese ha sido
el tipo social elegido. Porque una vez inscrita, la
sociedad pasa a ser una sociedad anónima espa-
ñola. La dificultad de este proceso de adaptación
se ha visto reducida, por lo menos en el ámbito
comunitario, donde las Directivas de sociedades
adoptadas han producido una armonización cierta
del Derecho de sociedades de los Estados miem-
bros.

B) Dimensión registral y fiscal

Esta operación presenta una muy marcada
dimensión registral. El traslado de la sede exige
la cancelación de la sociedad en el Registro de
origen y su inscripción como sociedad en el
Registro del Estado de destino (12). El riesgo
principal que debe evitarse es que la sociedad
permanezca inscrita en los dos Registros, esto es,
que tenga dos nacionalidades, o bien, el caso con-

trario, que la sociedad haya sido cancelada en el
Registro de origen y en el de destino —que no
tenga ninguna—. Además el registrador deberá
comprobar la legalidad de la operación, y proce-
der a la inscripción de la sociedad cuando el
acuerdo de traslado, adoptado conforme a la
legislación del país de origen, fue suscrito con
todas las garantías (para los socios disidentes, res-
petando el derecho de separación, en su caso...). 

Desde un punto de vista fiscal, la ventaja prin-
cipal de esta operación es la de evitar el costoso
procedimiento de disolución y liquidación de la
sociedad. No obstante, en muchos países del
entorno jurídico, se asimila todavía el traslado de
la sede social a una constitución, encareciendo
sobremanera la operación, y privándola de su
principal atractivo. 

4.2. Transferencia de hecho

A) Dimensión sustantiva

La transferencia no determinante de un cam-
bio de ley aplicable o transferencia de hecho, se
produce cuando se traslada la sede de administra-
ción entre dos Estados atenidos a la teoría de la
constitución. En el ordenamiento español, como
hemos señalado, esta operación tiene cabida
cuando una sociedad anónima o de responsabili-
dad limitada española, traslada al extranjero, a un
país atenido a la teoría de la constitución, la sede
de administración. 

La principal ventaja de esta operación es sin
duda su flexibilidad. La misma permite que la
sociedad se establezca en el territorio del Estado
donde más le convenga, por motivos estratégicos,
empresariales, operativos..., sin perder su
nacionalidad de origen. Es decir, el traslado de la
sede de administración en el marco de una trans-
ferencia de hecho (entre dos Estados atenidos a la
teoría de la constitución), permite que la sociedad
siga siendo nacional del Estado de origen,
nacionalidad reconocida en el Estado de destino. 

Esta situación es muy favorable para la socie-
dad. Aunque instalada en otro país (donde locali-
za la sede de administración), para las autoridades
del Estado de destino, es una sociedad extranjera,
esto es, sometida a una ley distinta. En otras pala-
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(11) Al respecto, SANCHO VILLA, D. (2000): «El traslado
del domicilio social a España en el Registro Mercantil», Anuario
Español de Derecho internacional privado, t. 0, páginas 465-483. 

(12) Ampliamente, sobre el Registro mercantil frente a las
operaciones societarias internacionales, vid. ARENAS GARCIA,
R. (2000): Registro Mercantil y Derecho del comercio interna-
cional, Madrid, Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.
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bras, para estas autoridades, para los terceros que
contratan con ella, o incluso, para los nuevos
socios locales, esta sociedad escapa de las reglas
nacionales de sociedades. 

B) Dimensión registral y fiscal

La dimensión registral de esta operación es
hoy por hoy inexistente. La situación de traslado
al extranjero de la sede de administración entre
Estados atenidos a la teoría de la constitución, es
una realidad que escapa del control del legislador. 

La dimensión más conflictiva de la transferen-
cia de hecho es sin duda la dimensión fiscal. Los
diferentes ordenamientos estatales vinculan la
obligación de tributar al establecimiento de la
sede estatutaria y de administración en el territo-
rio del Estado. Ello supone que la transferencia
de la sede de administración al extranjero puede
provocar un supuesto de doble imposición. Así
sucede en España, donde el traslado al extranjero
de la sede de administración por parte de una
sociedad de capital española no altera su condi-
ción de sociedad «residente» y por lo tanto no
modifica su obligación personal de contribuir
conforme a la Ley del Impuesto de Sociedades —
por la renta mundial obtenida, ni perjudica la con-
tinuidad del «domicilio fiscal» en España (13). La
idea que interesa subrayar es que si bien no exis-
ten en el ordenamiento español impedimentos
jurídicos insalvables a la transferencia de hecho,
la ausencia de armonización fiscal comunitaria y
los problemas de doble imposición internacional
se presentan como un obstáculo actual a esta
forma de movilidad societaria.

5. Balance y perspectivas de futuro

Si el concepto de frontera nacional no deja
de perder sentido en todos los campos del Dere-

cho privado (propiedad intelectual, propiedad
industrial, contratación...), este fenómeno alcan-
za también al Derecho de sociedades. La trans-
ferencia internacional de la sede social se pre-
senta como una operación realizable y flexible,
de gran interés para el comercio internacional.
Ofrece posibilidades ciertas en cuanto al esta-
blecimiento de sociedades en otros países, de
acuerdo con las estrategias empresariales de
penetración en mercados extranjeros. Tiene
cabida en el ordenamiento español, tanto cuan-
do se trata de la emigración al extranjero como
cuando se trata de la inmigración a territorio
nacional, como demuestra la práctica registral
existente. 

A pesar del interés que esta operación pre-
senta para el comercio internacional, hay que
subrayar que su regulación es todavía emi-
nentemente estatal, sin que existan por el
momento, convenios internacionales que se
ocupen de regularla (por más que la existencia
de esa regulación convencional esté expresa-
mente prevista en el ordenamiento español).
Además de este carácter eminentemente
nacional, otro de los rasgos que la transferen-
cia internacional de la sede social presenta en
la actualidad, es el relativo a la escasez de dis-
posiciones legales que se encargan de regu-
larla. 

Pero parece que es ésta una situación transi-
toria. Teniendo en cuenta las ventajas anejas a
esta operación vinculada a la libre circulación
de las sociedades en cualquiera de sus manifes-
taciones, puede presumirse un desarrollo nor-
mativo importante de la misma, por lo menos en
el marco comunitario —como denota la pro-
puesta de Decimocuarta Directiva sobre transfe-
rencia internacional—. Espacio, donde, por otra
parte, se han adoptado numerosas directivas en
materia de sociedades, que han permitido alcan-
zar una armonización cierta de los sistemas
nacionales de sociedades de los Estados miem-
bros. 
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(13) Artículo 8.2 Ley 43/1995, de 27 diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades (B.O.E., 28 de diciembre de 1995).
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